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DetH,"o de eSLas canLlctactes se cOllsideran mermas el 2 pOI 100 
de la ma~eria prima importada. No existen subproductos apro
vechaole& 

3.° Se otorga esta conces¡on por un penocto de cinco años, a 
partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 11 de 
enerp de 1968 hasta la fecha antes indicada también darán dere
cho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 15 de marzo de 1963 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportacIones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refirere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importaci6n, debiendo na
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho qUe la firma interesada se acoge al régimen de reosición 
otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancia a importar con franqui
cia serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Comercío Exterior, cuando lo estime 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, valederas 
para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importáción y exportación que se pre
tendan realizar a l amparo de esta concesión, y ajustándose a 
sus términos. serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se har. exportado las mercancías correspondientes a la repo-
sición pedida. . 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1968.----lP. D., el Subsercetario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 25 a~ marzo de 1968 sobre concesion a 
lo. firma «Foresa, Industrias Quimícas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», de régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de me
tanol por exportaciones de formol al 36,5 por .100 
estaOilizado con un 7,S por 100 de metanol. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariOS en el ex
diente promovido por la Empresa «Fol'esa, Industrias 'Químlcas 
del Noroeste, S. A.», solicitando la importación con franquicia 
arancelaria de metanol como reposición por exportaciones pre
viamente realizadas de formol al 36,5 por 100 estabilizado con 
un 7,5 por 100 de metanol, 

Este Ministerio, conformándose a io Informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a la firma «Foresa, Industrias Quimlcas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en Madrid, Generalísimo, 71, la 
importación con franquicia arancelaria de metanol como repo
sición de las cantidades de esta materia prima empleadas en la 
fabricación de fOlmol al 36.5 por 100 estabilizado con un 7,5 
por 100 de metano!. 

2.° A efectos contables se establece que; 
Por cada 100 kilogramos de formol 36,5 por 100 exportados 

podrán importarse con franquicia arancelaria 50 kilogramos de 
metanol 

No existen mermas ni subproductos aprovechables. 
3.0 Se otorga esta concesión por un periOdO de cinco años a 

partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
20 de enero de 1968 hasta la fecha antes indicada, también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación., debiendo 
hacerse constar en toda la docwnentación necesaria para el 
despacho que la fi.rma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancia a importar con franqui
cia serán todos aquellOS con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
senln aquellos cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo 

$ 

la Dirección General de Comercio Exterior, cuandO 10 estune 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás p~~ses vale
deras para obtener repOSición con franquicia. 

5.° Las operaciones de lffiportación y exportaclOn que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7." Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que 
se han exportado las mercancias correspondientes a la reposi
ción pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las nOlmas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión, 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muhos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1968.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

iNSTITUTO ~SP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 29 de marzo de 1968: 

OAMBIOS 

DIVISA:O 

1 Dólar U. S. A ............. _ ....... : ...... . 
1 Dólar canadiense ..... ~ ..... .. ......... . 
1 Franco francés ......................... .. 
1 Libra esterlina .................. ........ .. 
1 Franco suizo .. .. ........ ..... . ... .. ...... .. 

100 Francos belgas ................ __ ._ ....... . 
1 Marco alemán ............. _ .... ......... .. 

100 Liras italianas .......... _ ....... __ ....... . 
1 Florin holandés .................... _ .... . 
1 Corona sueca ....................... _ .. , .. . 
1 Corona danesa ......... .. ~ ............ , .. 
1 Corona noruega ... ...... ..... .... _ ..... .. 
1 Marco finlandés ........ ............... _ . . 

100 Chelines austriacos ................... .. 
100 Escudos portugueses .. _ .. .. .... _. __ ... . 

1 Dólar de cuenta (1) ................... . 
1 Dirham (2) ....... .. ... ..... ........... . 

Comprador 

Pesetas 

69.563 
64,234 
14,139 

166,825 
16,097 

lM>,043 
17,469 
11,146 
19,259 
13.459 

9,335 
9.742 

16.629 
268.941 
243.044 
69,563 
13,799 

Vendedor 

69,773 
64,427 
14,181 

167.328 
16,145 

140.465 
17,521 
11,179 
19,317 
13,499 

9,363 
9,771 

16.679 
269,753 
243.777 
69,773 
13,841 

I l. Esta COtizaCIón es apllcable a lOS dOlares de cuenta en 
que se rormallza el IntercambIo con leoS Rlgulentes paIses Brasil 
Bulgarla, ColombIa CUba ChecoslovaquIa ChIna EgIpto. Hun¡¡Tla, 
Méjico. Paraguay. PolonIa, R D I\.lemana, R 1 de Maurltanla Ru
manla. SIrIa l'urQula. Uruguay v YugoslaVIa 

(2) Esta cotizacIón se refiere al dlrbam ollateral establecIdo 
por el Convenio 21 Julio 1962 (ver Dorma 5.> CIrcular número 216 
de este Instltuto) 

Madrid. 1 de abril dp. 1968. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para la semana del 
al 7 de abril de 1968, salvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ........... ... .......... .... . 
1 Dólar canadiense .......... _ .. ~ ...... .. 
1 Franco francés ........ .. ..... ......... . .. 

100 Francos C. F. A .... ..... ....... . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69.49 
63,81 
14.08 
27.51 

l/ eOdector 

pe.<;etas 

69,84 
64,13 
14,15 
27.78 


